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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. o o o() 1:;\3 . ·oE 1.9 

' ? ? }Ul 1901) 
"Por la cual se autoriza la desvinculaci~'J.J·un velúculo de laernpreaa 

CX>OI'RANSA LTDA. 11 • ... • " • ' - •. • . . 

EL ASF.SOR DE LA DIRECCION GENERAL DE TRANSPORIB Y TRANSI"Iü TmRE.sTRE AUID
MJIDR DEL fvrrNISTERIO IE TRANSPORffi' ~tmtAI.i 'ATLANrtoo 

En ejercicio de sus funciones legales y en especial las conferidas en la 
Resolucim No.000717 de 1995 y él Tocreto ·1927 de 1991. -- \. .. .... ~---.,.. .... ..... ,. ... , ~ ... -

CON S IDERANDO: ., 

Que trediante escrito radicado bajo el No. 131!¡ de fecha 08 de mayo de 1997 
en esta Regional, la empr>esa CXU!'RANSA IJrDA,' solicita la deav1nculac16n de 
los veh:fculoo dist1nm,rl.dos con Tu siguiente 'p'Iacaa· UVU-350. 

_ .. o:, '"'" · ..... . -,. .. ; • • ••• 

Que a la pet,1c16n en referencia anexaron los siguientes requisitos: Paz y 
salvo de la empresa, acta de imei:rrliz'ácfóñ expeclicia .. por la Prev1sora S.A. 
Corrpai'í.ía de SeE9lI'06, fotocopia 'tarjeta de propiedad~ fotocopi a ccntrato de 
admtn1strac16n, fotocopia seguro "oblfgafürló y de respcnsabilidad c1V11, 
denuncia por incendio del veh:fcúro",; recibo 'de onns1gnaci6n por dicho ccn
cepto y cancelao16n de matricufa~·· · ~" · · .. ·· · · · 

,.... : ,. -- -~ . .,. .,,.. - . , ... 

Que la solicitud de desv1nnulao16n presentada por la empresa O'.XY.l'RA,.'!\J'SA 
LTDA, cumple con los requisitos~ ae ·confónn1.'tlád eri lo est'ablecido en .el Ar
t:!culo 81 del ~creto 1927 de rg-g5·. .. ...... • · · · 

~ .. .. ""' ~ . ,. .. . .. . ... ' 

Q.te el Artículo 1, nurreral 3 literal i de l a nesoluc16n l'h. 717 de 1995 , -
facultan al Asesor Reg1onal para a ecidlr ·sobre 1a vinculaciál y desv1ncu
lac16n de vehfculos de las ernpfü°s-ás. ·ae tra.rispcirte ae pa.s'a'j eros • . ,~ .. ~ . . ..... ... ,. , .. . ... 

Qle en ioorito de lo expuesto, este ~spacho, 
..,. - • .• .. ... • ... ...... h • • • .. 

RESUELVE: 

.ARI'ICUID RRIMERO: Autorizar l a desv.1.t)culac16n de los sieµientes vehículos 
del parque autatX)tO!" de la en;:>resa:· __ .,. . ,.. . . , . 

PLACAS 
MARCA 
l\DDELO 
CLASE 
PROPIEI'ARIO 

,._ , .,.,. ~~ ... - ~ ...., ... <111,_ .. ..,. ... ~ 

UVU-350 OOtGE ,. __ ..,,._ 

1993 
BUS 

.... " ·-. 

JUANA MANJt.lt ·cASTILLO 
t ~ ,.,. .... • ,....,. 

ARI'IaJLO SEilUNro: Contra la ~sen.te dec1s16n, procede recursos de repos1 
ci6n ante el .A.aesor Regional y '. aé ape!ao'f6ñ ·ante ·1a Direcci6n General de 
Transporte y Tránsito Terrestre Autorotor;· dentro de los c:mco (5) dÍas 
habiles siguientes, ccntados a t·partir 'de· Ia notif1caoiá1 con las formall 
dades cootempladaa en el eódige, 'Córitencioso Mminietrativo. 

" • • .. ..... .,, .,.,.., 11' . .. "" . .. 

:ooTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
a los 

LErH/Lllt1/rcm. 
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RESOLUCION No.O Ü O! J ··~ :., DE 1.9 

'%r la cual se eutoriza 12svll11.aJ[9L \m velÚculo de 
. COOI'RANSA LTDA. " 

laempresR 

EL ASESOR DE Ll\ DIRECCION GENERJlL DE TRANSPORI'E Y TRANSITO TERRESTBE AUTO
MYrOR DEL MINISTERIO DE TRANSPORI'E RF.GIONAL ATLANrICO 

En ejer~icio de sue ·funciones legales y en especial las conferidas en la 
Res6lución No .000717 de 1995 y el Decreto J927 de 1991. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante escrito radicado bajo el No . 1314 de fecha 08 de 1Tlf1yo de 1997 
en esta Regional , la empresa COOI'RANSA LTDA, solicita la desvincula.ción de 
los vehÍcu'.l,os distinguidos con la siguiente placas UVU- 350 . 

Que a la peti.ción. en referencia anexaron los s{guientes requisitos : Paz y 
salvo de la empresa, acta de indemnización expedida por la Previsora S.A. 
Compañía de Seguros~ fotocopia tarjeta dé propiedad , fotocopia contrato de 
adrrrinistrac.i6n, fotocopia seguro obligatorio y de responsabilidad civil, 
denuncia por .incendio del vehÍe!ulo, recibo de consignación por dicho con
cepto y cancelación de matrícula. 

Que la solicitud de desviric.ulaci6n presentada por la empresa OOCYI'RANSA 
LTDA, cumple con. los requisitos de conformidad en lo establecido en el Ar
tículo 81 del I:ecreto 1927 de 1995 . 

Que el Artículo 1} numeral 3 literal i de la Resoluci ón No .717 de 1995, -
facultan al Asesor Regional para decidir sobre la. vinculación y desvincu
lación de vehÍculos de las empresas de transporte de pasajeros. 

Que en merito de lo expuesto, este I:espacho, 

RESUELVE : 

ARI'ICULO PRIMERO : Autorizar la desvinculación de los siguientes vehÍculos 
del parque automotor de la empresa. 

PLACAS 
MARCA 
IVDDELO 
CLASE 
PROPJErARIO 

UVU- 350 
DOOOE 
1993 
BUS 
JUANA MANJUJ, CASTILLO 

ARI'ICUT.O SED.UNID: Contra la presente decisión, procede recurf:.os de reposi 
ción ante el Asesor Regional y de apelación· ante la Dirección General de 
Tránsporte y Tránsito Terrestre Automotor; dentro de los cinco (5) días 
habiles siguientes , conté!-dos a partir de la. notificación con las formali 
dades contempladas en el Códi go Contencioso Administrativo. 

NOI'IFIQUESE Y CUMPLASE : 

a los 

LEI'H/ILM/rcm. 


